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IMPORTANTES NOVEDADES FISCALES PREVISTAS EN EL NUEV O CONVENIO DE 

DOBLE IMPOSICIÓN ENTRE ALEMANIA Y ESPAÑA  firmado e l 3 de febrero de 2011  
 

El 3 de febrero de 2011 se firmó el NUEVO CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y ALEMANIA PARA EVITAR LA DOBLE 

IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL 

PATRIMONIO. El texto del nuevo Convenio se publicó en el Boletín Oficial de las Cortes Generales del 18 de marzo de 

2011 y ya ha sido objeto de tramitación y aprobación parlamentaria en España. Sin embargo, en Alemania se inició la 

tramitación parlamentaria en octubre 2011 por lo que previsiblemente entrará en vigor a partir del 1 enero 2013, 

sustituyendo al anterior Convenio firmado en 1966 , que todavía está vigente. 

El nuevo convenio supone una actualización del anterior, que había quedado obsoleto en determinados aspectos, para 

adaptarlo tanto a las necesidades derivadas de las actuales relaciones económicas y comerciales entre España y 

Alemania, como a los sucesivos cambios que se han ido produciendo en el Modelo de Convenio de la OCDE para evitar 

la doble imposición. 

 

El nuevo Convenio introducirá IMPORTANTES NOVEDADES en cuest iones que pueden tener mucha 

trascendencia en Baleares , como por ejemplo: 

 

INMUEBLES : Con el vigente Convenio de 1966 una persona residente en Alemania que vende un inmueble situado en 

España debe tributar en España sobre la ganancia (al 19%) y no tributa en Alemania, aunque en Alemania se puede 

tener en cuenta esa renta para determinar el tipo impositivo aplicable sobre las demás rentas. Con el nuevo Convenio, 

esa ganancia deberá seguir tributando en España pero la NOVEDAD es que pasará a tributar también en Alemania, 

permitiéndose descontar el impuesto pagado en España. 

Otra IMPORTANTE NOVEDAD del nuevo Convenio es que las personas o entidades residentes en Alemania deberán 

tributar también en España sobre las ganancias derivadas de la venta acciones o participaciones de una Sociedad 

(española o alemana) cuyos activos consistan principalmente, directa o indirectamente, en inmuebles situados en 

España, o que otorguen el derecho a disfrutar inmuebles situados en España (por ejemplo, acciones que otorgan el 

derecho a disfrutar campos de golf o amarres en puertos deportivos). Ese impuesto pagado en España se podrá 

descontar del Impuesto pagado en Alemania. Con el vigente Convenio de 1966 esas ganancias sólo tributan en 

Alemania, por lo que aquellas personas o entidades (sociedades, fondos, etc.) residentes en Alemania que se planteen 

transmitir ese tipo de acciones o participaciones deberán hacerlo antes de la entrada en vigor del nuevo Convenio 

(previsiblemente el 1 enero 2012) si quieren evitar la tributación en España. 

 

PENSIONES: Un pensionista alemán que fija su residencia en España, con el vigente Convenio de 1966 debe pagar 

impuestos sobre la pensión sólo en España (salvo que sea una pensión pública, de funcionario), quedando exenta en 

Alemania (art. 19.1). Con el nuevo Convenio, eso seguirá siendo así, pero la NOVEDAD es que para pensiones 

generadas a partir del 1 de enero de 2015 (de la Seguridad Social alemana o derivadas de determinados planes de 

pensiones a los que se hayan realizado aportaciones durante más de 12 años) Alemania podrá exigir un Impuesto de 

hasta un máximo del 5%, y para pensiones generadas a partir de 1 de enero de 2030 podrá exigir un Impuesto de hasta 

un máximo del 10%. En todo caso, del impuesto a pagar en España sobre la pensión se permitirá descontar ese 

impuesto sobre la renta pagado en Alemania. 
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El nuevo Convenio introduce novedades en el tratamiento fiscal de otros muchos tipos de rentas: canones, ganancias 

derivadas de ventas de inmuebles situados en Alemania por personas residentes en España, etc. 

 

 Por otra parte, el nuevo Convenio viene a potenciar el intercambio de información entre las autoridades 

competentes de ambos Estados, así como la asistencia  en la recaudación , extendiendo esa colaboración no sólo a 

los Impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio sino también a todo tipo de impuestos  estatales, locales, de 

Comunidades Autónomas, etc: Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados, Plusvalía Municipal, …. 

Es importante aclarar que entre España y Alemania NO EXISTE CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES , aplicándose para este impuesto las normativas 

de uno y otro Estado, lo que puede producir situaciones de doble imposición. Además, en España está ocurriendo que 

las Comunidades Autónomas han aprobado normas que reducen drásticamente el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones aplicable a sus residentes (por ejemplo, en Baleares las herencias entre familiares directos tributan como 

máximo al 1% y las donaciones al 7%), mientras que en herencias o donaciones entre no residentes se aplica la 

normativa estatal y se pagan impuestos mucho más elevados (hasta el 34% o más), lo que supone una discriminación 

que ha sido denunciada por la Comisión Europea. En efecto, la Comisión Europea ha remitido a España dos dictámenes 

motivados (uno en mayo de 2010 y otro el pasado 16 febrero de 2011) para que modifique su normativa sobre los 

impuestos de sucesiones y donaciones, que Bruselas considera discriminatoria y contraria al derecho comunitario, al 

constituir un obstáculo a la libre circulación de personas y capitales. Si España no reacciona de forma satisfactoria (en 

principio tiene un plazo de 2 meses), la Comisión Europea puede decidir llevar el caso ante el Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea. Si esto ocurriera y el Tribunal terminara declarando la actual normativa contraria al derecho comunitario 

los contribuyentes que hubieran pagado impuestos excesivos, superiores a los aplicables a los residentes en las 

diferentes Comunidades Autónomas, podrían solicitar devoluciones, tal y como ha ocurrido con los no residentes que se 

vieron obligados a pagar un 35% sobre las ganancias derivadas por ejemplo de ventas de inmuebles cuando los 

residentes en España pagaban sólo un 15%. 

Con todo, para la adecuada interpretación de las complejas normas contenidas en los Convenios de Doble Imposición 

(las vigentes y las que están por venir) y para la toma de decisiones en relación con las mismas y en función de los 

diferentes tipos de rentas que se puedan obtener, resulta fundamental  contar con un asesoramiento fiscal 

especializado . 
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